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Disposiciones COlnl(neS

RESOLUCION de la· DirecCÍón General de Justicia
pcr la que se promueve a Secretario de la Admi
nistración de Justicia de l.a mtqqo,'¡a en la Rama
de J i.izgados de Primera Insf,:;nc ce; I.? !n<;trucción,
a don Cayetano GonuHez Hóclrígllc:

De ('onformidad con lo .r.>revenido en el artkul0 l,'¡ del Regla
mento Organico de 2 de maYf) de 1968,

Esta Dirección Genera! acuerda . promover por el turno 3.°
d~ los establecidos en el articulo 14 dI¡ dicho Reglamento Or
gal1lCC en vacante rroducida por jubilación de don Carlos Pintos
Castro a Secretario de la Administración de Justicia de fa L"
categoría en la rama de ,Juzgados de Primer!;. Instan~ia e Ins
trucción, a don Cayt,tano Gonzál€z Rodríguez q'ue desempeña' su
cargo en el de igual clase número 2 de lO~ de Portlevedru<

. Dicho funcionario contlnuará en su adual .qestíno y percibí~
ra el suel~o y emolumentos quelé correspondan conforme a la
Ley no Ret.ribuciones de 18 de diciembre cie 1966, retrotrayén
dose esta promoción a todos Jos éfectos legales al día 10 de di"
(.wmbre de l\H3, entendiendo,se tomada la posesión de esta nUf~
va categoría desde la expresada fe~ha.

L~ digo a V, S. para sU conodrnj~.lto y efectos.
DIOS guarde a V. S.muchos años.

_ Madrid, 25 de enero de 1974.:-1':1 Director gemwul, Eduardo
1orres,Dulce Ruiz.

Sr. Jefe del Servicio del Personal de los Cuerpos de Función
Asistencial a la Administracíón de Justicia.

1.& al Los Jefes y Oficiales destinados d-,:~berRn efectuar su
presentación antes del dja 20 de marzci· de 1974,

b) Si alguno de los destinados no pudiera incorporarse dlm
tro del plazo señalado en el apartado anterior, deberá remitir
a la dependencia civil a que- ha sido desUnado un certificado
de la Autoridad superior regional- de quien dependa, en el que
se justifique esta demora. enviando un duplicado del mismo a
la Comisión Mixta de Servicios Civiles, sita en la avenida de
la Ciudad de Barcelona, numero 134, Madrid~7.

el Los destinados aplaza distinta de aquella en que tenga su
residencia habitual no emprenderán lamarchahastatranscurri
dos quince días a partir de -la fecha de j~ publicación de esta
Orden en el '"'Boletín Oficial del Estado», para evitarles perjui
cios, caso de rectificación de destino,

2.8 Los que se crean con derecho- a alguno de los destinos
adjudicados a otro Jefe u Ofidallo haranpresente en instanda
dirigida, y cursada directamente al· Tentente General Presidente
de la Comisíón Mixta de Servicios Civiles, exponiendo las· ra
zones que consideren convenientes~ Las instancias deberán te
ner entrada dentródel plazo deochó días naturales contados
a partir de la fecha de publicaclón de esta Orden· en el .. Bole
tín Oficial del Estado... no atendiéndose lasteclamaciones que
se reciban vencido el referido plazo.

3.· Para el percibo de los etnolumentos que fija el Decreto
del Ministerio da .Hacienda número 191/1974, .de 18 de eneto, los
Jefes y Oficiales destil1000s una vez incorporados, remitirán
él. la. Comisión Mixta de Servicios Civiles (Habilitación) ,Con
la máxima urgencia, certificado en duplicado ejemplar expedido
por el Jefe civH de quien dependan, en el que se exprese
la fecha en que han efectuado su· presentación.

En los meses siguientes, antes del día 5, remitiran certificado
de la misma Autoridad, acreditativo de que· siguen prestando
sus servicios

4 i. A los efectos de (;'onsolidación que establece el párrn:fo
primero del -artículo tercere de la Lev de )7 de julio de 1958,
la baja en el destino civil prodrán solícitarse por los interesados
en instancia dirigida al Teniente General Presidente de la Ca·
misión Mixta de Servicios Civíles, cursada ·por' conducto del
Jefe del Organismo donde prestan 5US servicios, que deber<in
tener entrada duranie los veinte dias naturales anteriores al
día 15 de septiembre de 1974.

s.a Los Jefes y OfiCiales que obtengan un segundo destino
civil seran baja en los· Centros u Orp-unismos. militares a que
pertenezcan, desde la fecha de publicadón desupas~ ala
situación de «En servicios civiles~ eh el *-Diario Oficial de!
Ministeríodel Ejército'"', percibiendo sus háljeres hasta fin de
año por las Pagadurias de Haberes corréspo!ldientes al!ugar
rilO su destino.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a VV. EE muchos años
Madrid, 14 de febrero de 1974.-P. D.. el Teniente General

Presidente de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, Enrique
de Yndán Bolado,

Excmos. Sres. Ministros

MINISTERIO DE JUSTICIA

RESOLUCION de la Dirección General de Justi
cia por la que se acuerda' promover a Secretario de
la Administración de JustiCia de primera categoría
en la rama de Juzgados de Primera Instancia e
Instrucción a don Luis Maria Romero Conejero.

De cünform.idad con lo prevenido en el artículo 15 del Regla
mento Orgánico de 2 de mayo· de 1968,

Esta Dirección General acuerda promover por el turno segun
do de los estabkcidos en el artículo 14 de dicho Reglamento
Orgánico· en vacante prodUci\ia por JubUación de don Joaquin
Col'sa Colsa, a Secretarío de la Administración de Justicia de la
Primera. Categoría en la rama de Juzgados de Primera Instan
cia e Instrucción, don Luis Mf!.ria Romero Conejero, que desem
peña su cargo en el de igual clase número 1 de Las Palmas
de Gran Canaria.
, . Dicho funcionario continuará en BU actual destino y percibirá

el sueldo y emolumentos que le cDrl'espondan conforme a la
Ley de Retribuciones de 18 .de diciembre de 1966, retrotrayén
dose esta promoción a todos los efectos· legales el día 31 de
diciembre de 1973~ entendiéndose tomada la posesión de esta
nueva categoria desde la expresada fecha.

La digo a V. S. para 1iU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, S. muchos años.
Madrid, 25 de enero de 1974~-El Director general, Eduardo

Torres-Dulce Ruiz.

Sr. Jefe del Servicio de Personal de los Cuerpos de Función
AsistenciaJ a la Administración de Justicia.

RE50LUCION de la Dirección General de los Re
gistros y del Notarrac1.o por la que se nombra, en
virtud de concurso odir¡;ario de provisión de Nota·
rías vacantes, a los ::;'?ñores que se expresa para
servir diversas Notarías.

1 Madrjd.-POl· iubil.ación forzosa del sE'üor Vázquez Campo,
u dOll Juan José Gil Garda, que sirve una de las de Jerez
de la Frontera.

2. Barcelona.-Por jubilación for·wsa del señor Roca Sastre,
a d<m JuliánMaría Simo Grau, que sirve una de las de Tarrasa.

3. Barcelona.-Pcf" jubilación forzosa del señor Vall Serrano,
a don Baudilio Pagés Quer, qUe sirve una· dI:' las de Manresa.

4, Cerona.-Por defunción delsel.1.or Buscón Martfnez Cam
pos, a don Eduardo Pci1a Belsa, que sirve una de las de Satltil
ColDma de Farnés,

5. Oviedo.-?or t.raslado del señor Campos Montes, a don
José Esteban F8rnández Alu Alvarcz, que sirve Ja de Pravia.

6, Segovia.-Por traslado del sei'ior Castro Lucini, a don
Je~ús Cano Bevia, qUe sjrve una de las de Don Benito.

7. Manresa.-Por traslado del 5eñor Espinosa Antii..R don
Francisco Uribarren Eguiluz, que sirve la de Fuenterrabía.

8. Valencia.-Por jubilarión forzosa del señor Bonet Galán,
a don Aurelio Escribuno Gozalo, que sirve una de las de Cal"
CLtgcnte.

9, Almería.-Por traslado del 'sefiar Kaiser Hcrraiz. a don
Adolfo Balboa Mi.'irtinez, que si tve ulla de las de Santa Cruz
de Tenerife.

10. ~'alenc¡a.-Pot traslado del seriar Aunat Amaros, a dún
Adolfo ¡\liora Gómez, que sirve U1"lB. de las de Alicante.

11. Burgos-Por defunción del sel,or Albertos Gonzalo, a
don Donato Hernandez López, que ~¡rve una de las de Jaén.

12. Beas de Segura.~Por excedencia voluntaria del SGí'ícr
Lópcz Cast.ro, a don José DávUa Calvo, que sirve la de Orgiva.

la. Berja._Por traslado del señor Castillo Torres, a don
José Luis Antolínez Aedo, que sirve la de Cueva5 de Almanzora.

H. Novdda-Por trnslado del señor Climent Grao, a don
AI,bcrto Ortiz Vera, que sirve la de Dolores.

15. Nova.~Por traslado del señor Fernández de Bilbao, a
don Luis 'Santingo GH Carnicero que sirve la de Ortigueíra,

16, Rik'iru.-?or ti'asl.ado del sei\or Sánchez Brunete Casa
do, a· don Emilio CarbaIlo Lourido, q \le sirve la de Fuente
Alamo.

17. Tudela.-F0r traslado del 5€i'1or Fernández Arias.', a don
Domingo Gonzúlez do Echevarri e Jburrarán, que sirve la de
Haro.

lB. Rcus.--Pür jubilación forzosv del señor Guelbenzu Ro
mano. íl don Agustín María A1tes Salufmnca, Que sirve la de
AkañL::.

19. Los Real'!jf's,....,:.Por defunción del seJibr Perez Llombet, a
don Juan Alegre GonzÉj.lez, que sirvE' una de las de Cangas
de Naru'u.

20,. Buezu.--Por traslfldo del señor Garda Nobleja5 y Gonzá
lez Elipe, a don Francisco Javier Alonso Margado Díat, que
sirve In de Medina Si:·tonia

21. Carballo.~Por traslado del señor González de la Huebra
Sánch(~z, a don Domingo EnriqueGutiérrez AlTer, que sirve la de
La Estrada.

22. Moncada y Reixach,-Por tTRslado del señor Mas Aluia.
a don Antopio Carmel0 Agustín Torres, que estaba en situación
de excedencia vOluntaria

23, Gandía.-Por jubilación forzosa del s.eñor" Pons Pérez, 1\
don Francisco de PaulaMoraGóm8z, que sirve una de las dEl
Totana,


